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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora juez informándole que se 

arribó por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Grupo 

de Genética de la Dirección Regional Bogotá -DRBO. Sírvase proveer.  

Cali, 28 de noviembre de 2023 

Auxiliar Judicial 

                                                                                                                                                     

AUTO No. 2527            

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 76001-31-10-010-2022-00151-00 

 

Habiéndose revisado las actuaciones aquí surtidas y la constancia 

precedente, habiéndose integrado el contradictorio en el presente 

asunto, se correrá traslado de los resultados de la prueba de ADN 

practicada a las muestras de ADN de EDID PERALTA y las óseas de 

ISMAEL LOZANO ANGARITA, en el que se concluyó que:    

 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo único del 

artículo 228 del Código General del Proceso, se correrá traslado a las 

partes para que soliciten su aclaración, complementación o la práctica 

de uno nuevo sino están conformes. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Glosar para que obre y conste el informe pericial de genética 

forense, realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses Grupo de Genética de la Dirección Regional Bogotá -DRBO 

     

SEGUNDO. Correr traslado del resultado de ADN a las partes por el 

término de tres (3) días, dentro de los cuales las mismas podrán pedir 

que se complemente, aclare o solicitar uno nuevo, conforme lo expuesto 

en precedencia.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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